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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

TRIGESIMO-PRIMERA Sesión de la Cá
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo Séptimo Período Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, .a las once y cuaren
ta minutos de la mañana del día jue
ves veintinuno de septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Darío". 
Preside el Honorable Diputado Doctor 

Adolfo Martínez Talavera, asistido de los 

Honorables Diputados Doctores Fernando 
Zelaya Rojas y Alejandro Romero Castillo, 
como Primero y Segundo Secretario respec
tivamente. 

Concurren además los Diputados si
guientes: 

Don Alfredo Brantonie, Dr. Salvador 
Castillo, Don Luis Felipe Hidalgo, Sra. 
Carmen Lara d~ Borgen, Dr. José Ortega 
Chamorro, Dr. Orlando Robleto Gallo, Dn. 
German Saborío Morales. Dr. Roberto Ar
güello Hurtado, Dn. Gustavo Chamorro 
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Ubau, Dr. René Sandino Argüello, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez, Dr. Juan José Lu
go Marenco, Lic. Humberto Guerrero Za
pata, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dn. 

,"Camilo López Núñcz, Dr. Eduardo Paladi
'ho ·Cabrera, Dn. Francisco Argeñal Paipi, 
Dr. Raúl Válle Molina, Sr. Napoleón Tapia 
Pérez, .Dr. Orlando Morales Ocón, Dn. Cé
sar 'Acevedo Quiroz, Dr. Adolfo González 
Baltodano, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Dr. 
Alejandro Fajardo Rivas, Dn. Daniel So
marriba, Dn. Juan F. Palacio, Sr. Alejan
dro C. Blandón, Sr. Miguel Arauz Rodrí
guez, Sr. Alfonso Talavera Ocón. 

l. - Se declara abierta la sesión. 
2. - Después de leerse y discutirse el Ac

ta de la sesión anterior, se aprueba sin mo
dificación. . 

3. - El Diputado Presidente manifiesta 
a la Honorable Cámara, que según la Agen
da de esta sesión, hay una moción del Dipu
tado Humberto Guerrero Zapata, tendiente 
a pedir al señor Ministro de Defensa, infor-
mes sobre persecuciones a ciudadanos del 
Departamento de Boaco. Expresa además 
que en ocasiones ánteriores se han i:_ratado 
mociones similares que han sido amplia
mente discutidas y rechazadas, por lo que 
la Mesa Directiva, por mayoría, declara es-

vaciones y defensa qu · ju~gu< mes pHti· 
nentes. . 

Así mismo emitidos nuestro dictamen 
recomendando su aprobación. 

Sala de Comisiones de la Cámara d€l Se
nado. Managua, D. N.; Septiembre l9 de 
1967. 

Anexo No. 2 

Dietamen de. Min-01'Úi 

Honorable Cámara: 
Por disentir de la opinión de los hono

rables Senadores, que junto con el suscri· 
to integramos la Comisión de Economía 
de esta Cámara, emito mi dictamen sobre 
la Ley de Concesiones e IIidustrialización 
de las Riquezas Forestales, en la siguien
te forma: 
1) Es indudable qm. el Estado necesita 

la promulgación de una Ley que re
gule las concesiones e industrializa
ción de las riquezas forestales, pero, 
en mi opinión desafortunadamente el 
proyEcto de Ley aprobado por la ho
norable Cámara de Diputados, quizás 
por la premura con que fue redacta
do, adolece de defectos de forma y de 
fondo, los que creo posible subsanare.
mos con un detEnido estudio. 

2) En cuanto a la forma, creo que sería 
conveniente hacer una mejor coloca
ción de los artículos, a fin de que ten
gan ·unidad y algunos de ellos, una 
redacción más clara. 

ta moción notoriamente improcedente. Sin · 
embargo, para que esta decisión no sea ta
-chada de arbitraria, somete a votación de 
la Asamblea, 1para que ésta decida si es o ¡ 
no notoriamente improcedente la moción 1 

Guerrero Zapata. ¡ 
Se declara improcedente por mayoría de -

votos. · 3) Tratar de elaborar la LEy de acuer
do con la Constitución, sin suprimir . 4. - Lectura del Dictamen de la transfe

rencia de . partida de <$ 1.800,000.00 ~l 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

A discución el Dictamen y se aprueba. 
Se dispensa al proyecto el trámite de 

lectura en lo general, al aprobar la moción 
del Dlputadq Luis Felipe Hidalgo. 
. Se levanta de sesión y se cita para el dia 
miércoles veintisiete de septiembre del co
rriente año, a la hora reglamentaria. 

Adolfo Martínez Talavera, 
D. P. 

Fenuindo Zelaya Rojas, 
1 D. S. 

Alejandro Romero Castillo, 
D. S. 

Cá.mara 'del Senado 

. Vigéeimo-Noná Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye)·. 

Nos reservamos para el debate del pro· 
yecto tantas veces mencionado, las obser-

al Congreso Nacional su intErven· 
ci6n en el estudio y aprobación de las 
concesiones. 

4) Reducir el área de las concesiones a 
un número de kilómetros cuadrados 
más razonable. 

5) Tratar de reducir el término de du
ración de las concesiones a un perío
do más corto, de modo que, no se 
comprometan por un largo tiempo 
nuestras riquezas forestales. 

6) En caso de renovación del término 
concedido, revisar y reajustar los di
ferentes impuestos y pagos, que con
forme la Ley, tienen que efectuar las 
personas o entidades a quienes se fos 
otorguen las concesiones, tomahdo en 
curnta la pérdida del valor adquisiti
vo que tirne toda moneda, ya que de 
no hacerlo así, y de apl'obarse la Ley 
con el período de qui11ce años que ac
tualmente tiene, no es más que una 
concesión disimulada de cuarrnticin
co años. 

7) Crear organismos que vigilen y con
trolen las obligaciones de las perso-
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nas o rntidades a quienes se les otor
guen las concesiones. 

8) Introducir en el proyecto dispos:cio
nes que tiendan a la conservación de 
los bosques y a ;la protección de las 
zonas hidrográficas, supliendo así las 
leyes derogadas al respecto, lo mis
mo que est&blecer un control efectivo 
por parte del Estado, sobre la explo
tación y exportación de la madera a 
través de personal técnico compe
tente. 

1 
te de enmarcarlo dentro del orden cor.sti · 
tucional y de establecEr el mínino de ga
rantías y ventajas en defensa dP los inte
reses vitales del pueblo nicaragü. nse, a
menazado una vez más de ver entregadas 
y dilapidadas sus riquezas forestales, en 
beneficio de concesionarios Extranjeros. 

9) La garantía establecida para respon
der la incumplimiento del contrato 
es apenas de cincuenta mi} córdobas, 
cantidad exigua .. dada la magnitud 
de las concesiones autorizadas por el 
proyecto. 

10) Estudiar con más detenimiento lo 
concerniente a los impuestos, tanto 
el inicial como el superficial y el de 
explotación. ', 

11) Señalar participación del Estado er 
las utilidades de las concesiones otor 
gadas. 

Por las razones expuestas, no puedo dar 
un dictamen favorable al proyecto, tal co
mo está redactado, y en tal virtud, y pa
ra no hacer prolijo este dictamen, me re
servo el derecho de proponer las mocio
nes pertinentes al discutirse el proyecto, 
para que al. estudiarse con el debido de
tenimiento, en conjunto, elaboremos una 
Ley que responde a las mínimas condicio
nes que debe tener una verdadera Ley de 
Explotación Forestal, que es una riqueza 
de inapreciable valor que debemos cuidar 
y proteger por medio de principios y le
·yes bien elaboradas. 
Así emito mi dictamen. 

Sala de Comisiones de lá Cámara del 
Senado. Managua, D. N ., 21 de septiem
bre de 1967 .. 

Ernemo Chamorro P. 
Mmiembro de la Comisión de Economía. 

Anexo No. 3 

Voto razonado de. los Senadores del Par
tido Conservador de Nicaragua. 

Los suscritos Srnadores del Partido 
Conservador de Nicaragua, en uso de las 
facultades-que nos confiere el Reglamen
to de esta Cámara, queremos dejar cons
tancia razonada de nuestro voto contra
rio al proyecto de ley de concesiones e 
industrialización de las· riquezas foresta
les, tal como vinó de la Cámara de Dipu
tados y fue aprobado por la mayoría del 
Senado sin cambiarle punto ni coma, a 
pesar de que con abundancia de razonPs y 
argumentación! tratamos infructuosamen-

A través del dictamen de minoría del 
Senador doctor Ernesto Chamorro Pasos 
y de las numerosas mociones presentadas 
por el Senador Doctor Fernando ·Agüero 
Rocha, rEspaldado por -los doctores Ernes
to Chamorro Pasos, Carlos José Solórza
no y Adán Solórzano, la representación 
conservadora estableció por una parte la 
inconstitucionalidad de un proyecto que 
otorga al Poder Ejecutivo, la facultad de 
aprobar ·Jos contratos de concesiones dé 
explotación de las rique·zas naturales, fa
cultad que de acuerdo con el inciso 17) del 
Arto. 148 Cn. y el Arto. 150 Cn., es priva
tiva del Congreso Nacional, irrenunciable 
e indelegable; y por otra parte puso de re· 
lieve la insuficiencia de los impuestos es· 
tablecidos, lo excesivo y abusivo del área 
de 15 mil kilómetros cuadrados, para las 
concesiones y su duración de 45 años la 
falta de garantías y controles para el co
bro de los impuestos y para la con
servación de nuestros bosques y lo dimi· 
nuto y antitécnico del .articulado, tra
yendo como base de discusión, el proyec
to que el propio Gobierno de Nicaragua, 
con la asistencia de los técnicos de la F AO, . 
elaboró en la administración pasada y en
vió al Consejo Nacional de Economía, y 
que el actual gobierno, sin razón moral 
ni legal que lo justifique, apartó y encar
petó,· enviando en su lugar este otro pro
yecto, de unos pocos artículos hechos a la 
medida de la solicitud de concesión pre
sentada con anterioridad por una compa-
ñía extranjera. .· 

Si después de esta concésión de 15 ~il 
kilómetros por 45 años, queda todavía 
alguna riqueza forestal explotable, será 
otorgada al amparo de esta antipatrióti
ca ley a otras compañías extranjeras. 

Esta política desastrosa para el país 
parece ser propia del PartidQ Liberal. 
Después de la ominosa dictadura liberal . 
de Zelaya, al Partido Conservador le to
có cancelar y liquidar los monopolios y 
concesiones, especialmente madereras que 
el dictador había regalado a nacionales y 
Extranjeros, despilfarrando la riqueza del 
pueblo nicaragüense. La historia se re
pite de nuevo. Por eso -los representantes 
del Partido Conservador queremos adver· 
tir desde _ahora, que consideramos que 
cualquier concesión otorgada por el Eje· 
cutiv<? al .amparo de esta ley, es nula e in
constituc1onal y que puede y debe s~r a-

www.enriquebolanos.org


252 LA GACETA-DIARIO Olf'ICIAL 

nulada por cualquier gobierno responsable 
·que surja en el futuro de nuestra Patria. 

Así emitimos nuestro voto razonado y 
pedimos que sea incorporado íntegramen· 
te al acta de esta sesión. 

Sala de Comisiones de la Cámara del 
Senado. Managua, D. N., 27 de Septiem· 
bre de 1967. 

Ferrw,nil,o Agüero Rocha 
Ernesto OhamüTTo Pasos 

, 
Adán Solárzano Oar<loza 

áarws José Sowrzano Rivas. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Aprnébase \cuerdo de Mnn~cipalidad 
deTelica, León, l:obro de t:SI.oo por 

.. ¡ Quinlal de Algorlón 

Rtg. 0-85-1-12 68-L 
cNo. 154 

El Presidente~de ra República, 
Acuerda: 

Unico: -Aprobu en la forma 5ig i t>r 'e, 
el Acuerdo de la Municipalidad de Tefü a, 
Dt-partamento de León, que dic,: 

cNo. 15.-El Conctjo Municipal de Teli· 
ca, en uso de sus f dCUltades 

Acuerda: 
lo.-La fracción ~b) del Art. lo. del A

cuerdo No. 41, de 29 de Mayo de 1961, se 
leerá as(~ 

b).-Por cada quintal 
de a'godón que 
beneficien o des· 
molen, sea cose
chado en la com
prensión o fuera 
de ella ..•... _ .. 

Anual o 
Matrlc Mtnsual Varios 

~ l.oo 
2" -Queda suprimida 'a fracción c) del 

mismo artlci.tlo. 
3o.-Elévese al conocimlen!o d~I Poder 

Ejecutivo para rn aprobación, deblénc'ose 
publicu en «la Gaceta•, Diario Oficial. 

Telica, diecisitte de Noviembre de mi 
novecientos sesenta y siete.-Egber'o Ché 
vez f.-Oscar Dan 1lo ·vargas.-P. Pablo 
flores.> 

Comunfquese.-Ca;a Presidencia'.- Ma 
nagua, D.N., 10 de Enero de 1968.-A. SO 
MOZA.-EI Ministro de la Goberna~ión, 
Vit:ente Navas A.• 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua a Reunión del 
Comité Interamericano de Alianza 

para el Progreso 
cNo. 2 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de 
Nicangua a la Reunión del Corn;té Interame
ricano de la Alianza para el Progreso (CIAP) 
para revisar el esfuerzo interno y las necesi· 
dades de f nanciamien 1o externas para el 
de~arrollo de Nicaragua, que se verificará en 
la ciudad de Washington O. C., Estados 
Unidos de América, del 15 al 19 c1e Enero 
de 1968, en la s1guente forma: De!egido y 
jefe de la Delegación, Ingeniero Amoldo 
Ramfrez Eva, Ministro de Economia, lndus· 
tria y Comercio, Deleo.(ados, Doctor Rober
to Solórzano Ma1fn, P1es;d~n!e del Banco 
Nacional de Nicaragua, Licenciado Rodotro 
Bojorgt>, Gerente General del Banco Cen'ral 
de Nicaragua, Doctor Edgard Sevilla, Di· 
rector a. i. de la Onc·na de P.anificacrón y 
Doctor Nicolás Marin, Vice-Gerente y jefe 
del Depa•tamenlo de E.;.tudios Econó nicos 
del Instituto de fomento Nacional 
(INFONAC) 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 
Comuniques~: Casa Presidencial, Ma

nagua, Distrito Nacioual, ocho de Ener·> de 
mil novecientos sesenta y ocho. A so. 
MOZA D.-EI Ministro de Estado. en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lortn· 
zo. Ouerrero.• 

Apruébase Protocolo de logre!io de 
Panamá a Nuevos Organos 

Subsidiarios de O lJECA 

cNo. l 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Primero: Aprobar el cProtoco'o de In

greso de la República de P.rna'Tiá a Nutvos 
Organos Sub~idiarios de la O DE CA•, Con· 
sejo Centroamericano para asuntos de Oo· 
bernación, Interior y Migración, y ConsfjO 
Centroamericano d~ Agricultura y Ganade
rla, suscrito en Managua el 13 de Diciembre 
de 1967. · 

Segundo: Someter dicho Pcotoco!o a la 
aprobación del Honorable Congreso Nl'clo· 
na'. 
Comunfque~e. Cua Presidencial, Mana 

gua, Distrito Nacional, dos de Enero pe mil 
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noveciento; sesenta v ocho. A. SOMOZA 
0.-EI Ministro de E;lado en el Dec;pacho 
de Relaciones Exteriores, Lorenzo Ouerre
ro.-, 

Don Luis Raól Cerna Ascendido al 
Rango de Ministro Consejero 

cNo 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Ascender al rango de Ministro 

Const>jao para los Asuntos Comercia~es de 
la Embajacta de Nicaragua en Costa ~rea, ~I 
Consejero~Comercial Sef\or Don lu1s?Raul 
Cerna. . 

Segundo: El presente Acuercio surte rns 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunique ;e. Casa Pre:sidenclal, Mana. 
gu~, Distrito Nacional, cinco de E~ero de 
mil novecientos sesenta v ocho.-A. SOMO 
Zi\ D.-EI Ministro de Estado en el Despa
rh 1 de Relaciones Exteriores, Lorenzo Oue· 
rrero.-, 

Ministerio é:le Hacienda y 
Crédito Público 

Autorización a Fiscales de Hacienda para 
Aceptar Donación de Terreno que hará; 

Seftora Leonor A. de Colomer 
No. 88 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

·- Acuerda: 
Arfo. 1 o. -Autorizase al Se flor fiscal Ge

neral de Hacienda doctor Salvador Bultr11go 
Ajá. y al Fiscal Especifico, doctor Evenor 
Valdivia Pereira, para que cualquiera de ellos 
indistintt mPnte en nombre y reprt>sentación 
del fisco, Hacienda Púb.ica o Gobierno de 
Nicaragua compart'Zca ante el Notario Doc· 
tor Abelardo Martínez Pérez, a aceptar la 
donación que hará la St'f\ora dofta Leonor 
Alvarado de Cf'hmer, al Fisco o H-lcienda 
Pública o Gobierno de Nicaragua, de un lo· 
te de terreno de una manzana de extensión 
situado en el lu~ar conocido como lotifica
ción "Colomer" en la ciudad de Tipitapa de 
este Departamento comprendido dentro de 
los linderos especiales: Norte, Guill~rmo 
Colomer; Sur y Este, Leonor Alvarado de 
Colomer y Oeste, Gu;llermo Colomer, Ave· 
nida en medio. · 

Arto. 2o. -El lote descrito y de~lindado 
en el Arto. 1 será desmembrado .de una fin
ca mayor que mide 48 manzanas de exten
sión, inscrita en el Registro Púhlico de este 
Departamento bajo el No. 10.627, Tomo 
CCIX folio 183 y Tomo CDLXXXVll, fo!lu 

22 asiento 60. Sección de Derechos Reales· 
Libro de Propiedades. comprenciida dentro 
de los siguientes linderos Generales: Orien· 
te, finca de Anastasia Murillo¡ Occidente y 
Sur, Guillermo Colomer y Norte, Banos Ter
males y finca de dona Mufa de Rárcenas, 
Rfo Tipitapa de por medio. 

Arto. 3o.-E.;ta donación se efectúa con 
el fin de que se construya en el terreno do· 
nado el Centr-0 Escolar de Tipifapa. 

Arto. 4o.-Los honor-arios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se
rán por cuenta del Fisco, relrvándose al No· 
tario autorizante a no tener a la vista las bo; 
lelas necesarias para el c>"to~gamiento de esta 
escritura. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal General o 
Especifico de Hacienda para que establezca 
las cláusulas que estime pertinentes. 

Comunfquese y Publfquese.-Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
doce dias del mes de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y siete. cAfto Rubén Da
río, .-A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública.- Oustavo Montiel, Ministro de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Autorización a Fiscales de Estado a Aceptar 
Donación Hecha al Fisco de Lote de 

Terreno en Nandayosi 
cNo. 136 

El Presidente de :1a República, 
En uso de sus f acuita des, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al seftor Fiscal Ge

neral del Estado, Doctor Salvador Builr ago 
Ajá, y al Vice-Fiscal General, Doctor Eve
nor Valdivia - Pereira, para que cualquiera 
de ellos indistintamente en nombre y repre· 
sentacl6n del Fisco, Estado, Hacienda Pú
blica o Gobierno de Nicaragua, comparezca 
ante el Notario Doctor Abelardo Martfnez 
Pérez a aceptar la donacién que hará el se· 
nor Carlos Aralca Torres al Fisco, Estado, 
Hacienda Pública o Gobierno de Nicaragua, 
de un lote de terreno que mide sesenta y dos 
varas por el lado Norte, sesenta y seis varas 
por el lado Sur, sesenta y seis varas por el 
lado Este y cuarenta y seis varas por el lado 
Oesle, haciendo un total de tres mil cuatro• 
cientos setenta y dos varas, limitando den· 
tro de los siguientes linderos particulares: 
Norte, camino de por m~dio, terrt>nos del 
seftor Ramón Valdtz; Sur, tierras del seftor 
Carlos Araica Torres; Este, terrenos del senor 
Carlos Araic:¡ Torres y Oeste, rio de por 
medio, terrenos de Talagüistepe, sifuido en 
el lugar conocido como El Caimito, comar
ca de Nand;iyosi 1 en el Departamento de 
Managua. 
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Arto. 2'>.-EI lote descrito y deslindado 
en el Arto. lo. será desmembrado de una 
finca de dos y media manzanas de exten· 
ción, Inscrita en el Rrgi;tro Público de este 
Deparhmento bajo el No. 21.841, tomo 
CCLXXIV, folios 238 y 239, Asiento 5o., 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
piedades, comprendido dentro de los si· 
guieddes linderos generales: Oriente, te· 
rrenos de fulgenclo y Miguel Torres;· Occl· 
dente, terrenos de fulgendo Torres Silva; 
Norte, camino de por medio de los terrenos 
de Ramón Valdez y Sur, ria de por medio, 
trrrenos de Talagilistepe. 

Arto. 3.J.- E~ta donación se efectú 1 con 
el fin de que se construya en el terreno dona· 
do, la Escuela Rural de El Caimito. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorg:tmlento de esta escritura, se· 
rán por cuenta del fisco. 

Arto. 5o.-Se releva al Notario autorizan 
te y al Regislrador respectivo de la obliga· 
ción de tener a la vista las boletas necesarias 
para el otorgamiento de esta escritura. 

Arto. 6Q.-Se autoriza al fiscal General 
o al Vice fiscal General para que esablezca 
las tlá1.1sulas que estime pertinente para el 
mejor aseguramiento de los Intereses del 
fisco. 

Comunfquese y Publfquese. Casa Pre· 
sidenclal, Managua, Distrito Nacional, a los 
diecinueve dhs del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. cAno Ru· 
bén Darfo>.-(f) A. SOMOZA. D., Prtslden· 
te de la República.-(f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y CréJito Público>. 

Refórmense los Arto1. lo. y 2o. de 
Acuerdo No. 59 de 2 de Ago1to de 1967 

No.91 
El Pre~idente de la Reptiblica, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1 o. - Refórmanse los Arios. 1 o. y 
2o., del Acuerdo No. 59 de 2 de Agosto de 
1967, en el sentido de que la a.utorlzación 
dada al fiscal General de Hacienda y al fts· 
cal Especifico para que Indistintamente com· 
parezcan ante el Notario Doctor Abelardo 
Marffntz Pértz, a adquirir por la cantidad 
de cien córdobas, de la sucesión de dona 
Maria Urtecho de Zavala, representada por 
el Albacea testamentario don Joaquín Zava
la Urlt cho, un lo•e de terreno, libre de gra· 
vamen, situado en la ciudad de Granada ha 
cla el Norte del barrio cLa Otra Banda> 
rlonde está actualmente el parque Doctor 
Urtecho, llamado comúnmente cParque Los 
Monos', sea de un lote de terreno ya des
membrado Inscrito por el Lote cA, con el 

No. 14 578, folios 168/9, tomo 220, Asiento 
1'>., Sección de Derechos Reale~, Libro de 
Propiedades del Reglstro Público del Depar
tamento de Granada y comprendido dentro 
de los si~uientes linderos y medidas: por el 
Norte, 26.60 m. resto de la finca No. 2,900, 
calle Santa Ma~datena en medio; Sur, 35 50 
m.; el Parque Ztvala, calle Santa Luda o Vi· 
cente Cuadra, en medio; Oriente, 88. 90 m., 
Villa Violeta de la Sucesión de dona Isabel 
de Cardenal; y Poniente, 88,50 m., terrenos 
de la urbanización U' techo en los lotes 11 
y 12 que pertenecieron a dona Blanca Urte· 
cho de Coronel y dona Antonina Urlecho 
de Downlng, ahora vendidos a otras perso· 
nas, calle pavimentada Elena· Arellano en 
medio; lote que tiene un área superficial de 
2,747 92 m2. La reforma de este Acuerd~, 
es como consecurncl 1 de la dtsmembraclón 
he ch' por el' Albacea d~ la Sucesión de do· 
na Marb Urtecho de Zavala don Joaqufn 
Z•vala Urtecho de fecha 29 de Agosto de 
1967, e ln~crita como queda dicho el 30 de 
ese mismo mes y ano en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento 
de Granada. 

-Arto. 20.-Las demás cláusulas del A· 
cuerdo reformado quedan vigentes para los 
efectos de esta compra-venta, debiendo con· 
slderarse como ratificadas por este nuevo 
Acuerdo .• 

Comunfqutse. Casa Presidencial. Mana· 
gua, Dlstrllo Nacional, 12 de Septiembre de 
1967. cAfto Rubén Darfo>.-A. SOMOZI\ 
D., Presidente de la República.-Oustavo 
Montlel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacien.da y Crédito Público. 

Aclárase Visto Primero de Decreto No. 26 
de 31 de Agosto de 1963, Solicitado 
por "Lhamorro e Hijos Cía. Ltda." 
Reg:_48-8/U No. 780916-, 144 00 

cNo. 1 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Visto: 
La solicitud presentada por la firma cE. 

Chamorro e H•jos Cfa. Ltda.> beneficiarla 
del Decreto No. 26 del 31 de Octubre de 
1963, publicado en cla Gaceta. No. 78 del 
20 de Abril de 1964, en la que expone a es· 
le Ministerio que ha ampliado su linea de 
producción con los siguientes artfculos: 
Manteca Vegetal para cocinar, manteca para 
panaderlas y Margarina y pide que se aclare 
el mencionado Decreto de Pcotección, lnclu 
yendo estos nuevos productos dentro de la 
lisia de productos mencionados en él. 
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Considerando: 
Que la firma solicitante aclualmenle produ

ce los mencionados arlfculos satisfaciendo 
la demanda nacional y centroamericana con 
Ja consiguiente economfa e ingreso de divi
sac;, por lo que es procedente otorgarle pro· 
tecclón a estos nuevos productos. 

Por Tanto: 

De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 

Arlo. lo.· Aclarar el Visto Primero del 
Decreto No· 26 del 31 de Agosto de 1963, 
publicado en •La Oacelu No. 78 del 10 de 
Abril de 1964, en el sentido de que ademá; 
de los productos en él detallados deberá 
leerse: Manteca Vegetal para cocinar, mante· 
ca para panaderlas y Margarina. 

Arto. 2o. Publicar el presente Decreto 
en e La Oacetu, Diario Oficial. 

Dado en C~sa Presidtn ·ial.-M magua, 
Di~trilo Nacional a lo3 diecinueve dfu del 
mes de Diciembre de mil novecientos se 
senta y slrle.-(1) A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la Rtpública.- (f) Amoldo Ramlrez 
Eva,. Ministro de Economia. Jndu~tria y Cc
merclo.-(1) Oustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 

Título de Contador Público a 
Manuel de Jesús Espinosa L. 

Reg. 20-B/U No. 779635-C$ 60.00 

No. 1173 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El Srftor Manuel de Jesús Espinosa L., 
natural de Mmagua, Departamento de Ma· 
na¡ua, República de Nicaragua, ha cursadr· 
y aprobado las materias del Plan de fatudio 
de la carrera dt! Contador Público y susten· 
fado s1tisfacloriamente los exárnene; gene-
rales de graduación, ·~ 

Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Contador Públl· 
co, obtenido en el ln~tltuto de Ciencias Co
merciales, de la ciudad de Managua, para 
que goce de los derechos y prerrogativas 
que le conceden las ·Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presidencla'.-Ma· 
nagua, D.N., 29 de Mayo de 1967.-ANAS· 
TASIO SOMOZi\ D., Presiden le de la Re· 
públlca.-Ramiro Sacasa Ouerrero, MlniE· 
tro de Educación Publica. 

Ministerio del Traba jo 

Acta Constitutiva del Sindicato 
de Conductores de Matagalpa 

Reg.: 243 - 10 - 0.1979 
CERTIFICACION 

Julio César M<Yrales Vílch.ez, Jefe del 
Departamento de Asociaciones de la Ins· 
pección General del Tr~bajo, Certifica el 
Acta y Estatutos del "Sindicato de Con· 
ductores de Matagalpa" que literalmente 
dicen: 

"Acta Constitutiva del Sindicato de 
Conductores de Matagalpa: En la ciudad 
de Matagalpa, Departamento de Matagal-' 
pa, a las siete y treinta de la noche del 
día tres de Agosto de mil novecientos se
senta y siete; reunidos los que figuran al 
final de la presente Acta, después de pro· 
longado debate, oídas las diferentes opi· 
niones de los concurrentes, se acordó: 1 )
Constituir un Sindicato de cuya entidad 
forman parte los individuos que tengan 
por profesión choferes. 2) .-El Sindicato 
se denominará: "Sindicato de Conductores 
de Matagalpa" y pertenece al tipo com· 
prendido en el Arto. 5to. inciso "A" del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales; 
3 )-El Sindicato tendrá por objeto de de· 
dicarse al estudio, defensa, desarrollo y 
protección de los intereses profesionales 
y al mejoramiento social, económico y mo· 
ral de sus asociados, lo mismo que celebrar 
contratos y convenciones colectivas de 
trabajo y hacer valer los derechos que naz· 
can de ellos; 4)-Representar a sus miem· 
bros en los conflictos que se presenten de
rivados de los contratos de trabajo y en 

· 1os procedimientos de conciliación y arbi· 
traje; 5) ~re ar un fondo de auxilio, fo· 
mentar cooperativas, formar clubes desti
nados al deporte y cultura, fundar escue· 
las y prestar su colaboración a cualquier 
organización de carácter social; 6)-E1 
domicilio del Sindicato será en la ciudad 
de Matagalpa y para notificaciones y de· 
más fines de que habla el inc. 4to. del Art. 
9 del Reglamento de Asociaciones Sindi· 
cales, señala la Casa del Obrero de Mata· 
galpa si,tuada de la Jefatura Política, cin· 
cuenta varas al Norte, 7)-El Sindicato 
será administrado y dirigido por los si· 
guientes organismos a)-La Asamblea 
General que será la Autoridad Suprema; 
b)-La Junta Directiva que estará com· 
puesta de: un Presidente, un Tesorero, un 
Secretario de Actas y Acuerdos un Fis· 
cal, un Secretario de Conflictos, dos miem
bros de la Junta de Vigilancia, un Srio. 
de Organización y Propaganda y un Srio. 
de Relaciones Sociales, cuyas funciones 
les serán especificadas en los respectivos 
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Estatutos; 8)-El Sindicato se disolverá: Lumbí Z., José del Carmen Lumbí Z., sol
a)-Por el voto de las dos terceras par- tero, chofer, por si solo, Matagalpa. 14).
tes de los miembros; b)-Cuando le fue- H. González D., Heriberto González D., 
re cancelada su inscripción; 9)-Para re- soltero, chofer, por sí solo, Matagalpa. 
presentar al Sindicato en todas las gestio- 15) .-Cristobal González, Cristóbal Gon
nes previas y conducentes a la obtención zález B., soltero, chofer, Empresa Marcos 
de su personeria juridica se designa al Sr. A. López, Matagalpa. 16) .-René Martí
Ernesto Herrera González; 10)-El Sin- nez, René Martinez, soltero, chofer, Coo
dicato será de duración indefinida, pero perativa "La Tronca". 17) .-Alejandro 
llegado el día de su disolución por cual- Romero C., Alejandro Romero C., soltero, 
quier circunstancia, los fondos y demás chofer, Emp. Julio Blandón, Matagalpa. 
cosaa de propiedad del Sindicato serán re- 18) .-Horacio Delgado M., Horacio Del
partidas de acuerdo con las normas que al gado M., casado, por sí solo, Matagalpa. 
efecto se establecerán en los Estatutos; 19) .--Juan López M., Juan López M., ca-
11)-La Asamblea General en que se a- sado, chofer, Emp. Julio Vega. Matagalpa. 
probarán los Estatutos de la entidad y se 20) .-Orlando Baldizón B., · Orlando Bal
eligirán las primeras autoridades Sindica- dizón B., casado, chofer, José E. Me. 
les se verificará en la Casa del Obrero el Ewans, Matagalpa. 21) .-Francisco Mo
día Diez y Siete de Agosto de Mil Nove- rales V., Francisco Morales V., casado, 
cientos Sesenta y Siete, a las siete de la chofer, Emp. Julio Vega, Matagalpa. 22). 
noche. Tanto la Asamblea General como -Leonardo Irías C., Leonardo Irías C., 
la Junta Directiva, deberán celebrar sesio- casado, chofer, Emp. Calero, Matagalpa. 
nes ordinarias en la forma y tiempo que 23) .- ·A. Zúñiga Ch., Armando Zúñiga 
en los Estatutos se determine. No habien,. Ch., casado, chofer, Emp. Arnoldo Smith, 
do más de que tratar, se levanta la sesión, Matagalpa, 24) .-José Adán Robleto C., 
previa lectura de la presente Acta, la cual J. Adán Robleto C., casado, chofer, Ta
se aprueba, ratifica y firmamos todos an· Her José A. Castillo, Matagalpa. 25) .-A. 
te el suscrito Notario, que da fe de la iden- Rodríguez, Adrián Rodriguez R., soltero, 
tidad de los fundadores, de que las fir- chofer, por sí solo, Matagalpa. 26) .-Ig
mas que suscriben la presente Acta son nacio Irías C., Ignacio Irías C., casado, 
puestas de puño y letra de aquéllos, sien- chofer, por sí solo, Matagalpa. 27) .-Jo
do por consiguiente todas las firmas au- sé Augusto Zúñiga Ch., José A. Zúñiga 
ténticas, de que todo lo relatado ocurrió Ch., casado, chofer, Matagalpa. 28) .
en su presencia y de que los nombres y ca- J. Mendoza C., Juan Mendoza C., casado, 
lidades de los concurrentes son los si- . chofer, Snem, Matagalpa. 29) .-J. Irías 
guientes: No. Reg. - Firma - Nombre .c., Julio Irías C., casado chofer, Casa 
completo - Estado Civil - Oficio - Lu- Joaquin Lanzas, Matagalpa. 30) .-Rodol
gar de Trabajo - Matagalpa. 1)-E. He- fo Salazar, Rodolfo Salazar M., casado, 
rrera G., Ernesto Herrera González, sol- chofer, Emp. Julio Vega, Matagalpa. 31). 
tero, chofer, taxis Calero, Matagalpa. 2) Guillermo Picado C., soltero chofer, Emp. 
-R. Guido M. Ricardo Guido Molina, ca- Carlos Moreno, Matagalpa. 32) .--José Ma· 
sado, chofer, Ministerio Salubridad Pú- ría Chavarria, José M. Chavarria L .• casa· 
blica, Matagalpa. 3.-Luis M. Salinas, Luis do, chofer, por sí solo, Matagalpa. 33) .
M. Salinas, casado, chofer por si solo, Mata- Hildebrando Pineda E. Hildebrando Pine
galpa, 4) .-J. C. Montalván, J. C. Montal- da C., casado, chofer, por sí solo, Mata
ván, casado, chofer, Emp. David Montes, galpa. 34) .-Alfredo González P., Alfredo 
Matagalpa. 5) .-Luis F. Díaz, Luis F. Díaz, González P., casado, chofer, por sí solo, 
casado, chofer, taxis Ballesteros, Matagal- Matagalpa. 35) .-Osear Velásquez H., Os
pa. 6) .--Gustavo Masis, Gustavo Masís, car Velásquez H., soltero, chofer, Funera· 
casado, chofer, Emp. Pedro J. Buitrago, ria Santos López, Matagalpa. 36) .-Poli
Matagalpa. 7) .-Pablo Herrera H., Pablo carpo Sáenz P. Policarpo Sáenz P., casa· 
Herrera H., casado, chofer, Emp. Gusta- do, chofer, por sí solo, Matagalpa. 37) .
vo Masís, Matagalpa. 8) .-Germán Pala- César González D., César González D., sol
cios, Germán Palacios O., casado, chofer, tero, chofer, Heriberto González, Matagal
por sí solo, Matagalpa. 9) .-Arcadio Ur pa. 38) .-Abelardo Pineda, Abelardo Pi
bina Arauz, Arcadio Urbina A., casado, neda P., casado, chofer, por sí solo, Mata· 
chofer, Emp. P. J. Buitrago, Matagalpa. galpa, 39) .-M. Castillo Milán; A. Casti-
10) .- P. J. Lumbi Zeledón, Pedro J. Lum- llo A., casado, chofer, taxis Leonel Baldi
bí Z., casado, chofer, por sí solo, Mata- zón, Matagalpa. 40) .-Manuel J. Ortega 
galpa. 11)_.-Juan León Vega, Juan León A., Manuel J. Ortega A., casado, chofer, 
Vega, soltero, chofer, Emp. P. J. Buitra- Texaco, Matagalpa. 41) .-Genáro Pineda 
go, Matagalpa. 12) .-Pánfilo Castro R., P. Genaro Pineda P., casado, chofer, por sí 
Pánfilo Castro R., casado, chofer, Emp. solo, Matagalpa. 42) .-Pedro Valdivia G., 
P. J. Buitrago, Matagalpa. 13) .--José C. Pedro Valdivia G., casado, chofer, Texa· 
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co, Matagalpa. 43) .-Uriel. Vargas C. 
Uriel Vargas C., soltero, por sí solo, Ma
tagalpa. 44) .-Julio C. Valles B., Julio C. 
Valles :S., soltero, chofer, por sí solo, Ma
tagalpa. 45) .- Víctor Garcia P., Víctor 
García P., casado, chofer, Norman A. 
Amort, Matagalpa. 46) .-M. Ballesteros, 
Miguel A. Ballesteros S., soltero, chofer, 
por sí solo, Matagalpa. 47) .-Edgard Del
gado B., Edgard Delgado B., soltero, cho
fer, por sí solo, Matagalpa. 48) .-Luis Al
berto Matute, Lus A. Matute R., soltero, 
chofer, por sí solo, Matagalpa. 49) .-Her
nán Castro H., Hernán Castro H., soltero, 
chofer, Mariano Rodríguez, Matagalpa. 
50) .-Pantaleón Gómez M., Pantaleón Gó
mez M., casado, chofer, Emp. Julio Vega, 
Matagalpa. 51) .-Iván Rugama D., Iván 
Rugama D., casado, chofer, Texaco, Ma
tagalpa. 52) .-Jaime .Lara H., Jaime La
ra H., casado, chofer, por si solo, Matagal
pa. 53) .-Guillermo Loredo, Gµillermo 
Loredo R., casado, chofer, por sí solo, Ma
tagalpa. 54) .-Sergio Zúñiga Ch., Sergio 
Zúñiga Ch., soltero, chofer, por si solo, 
Matagalpa. 55) .-Gustavo Reyes Alonso, 
Gustavo Reyes A., casado, chofer, "La 
Singer", Matagalpa. 56) .-Abraham He .. 
rrera Rivera, Abraham Herrera R., solte
ro, chofer, Manuel J. Bustamante. Mata
galpa. 57) .-F. Guzmán, Francisco Guz
mán M., casado chofer, por sí solo, Mata
galpa. 58) .-José Ramón Ortega, J. Ra
món Ortega D., casado, chofer, Emp. Pa
yán, Matagalpa. 59) .-Pablo Orozco Ch., . 
Pablo Orozco Ch., soltero, chofer, Emp: 
Payán, Matagalpa. 60) .-Adán Almendá
rez M., Adán Almendárez M., casado, cho
fer, taxis Calero, Matagalpa. 61) .-Carlos 
A. Villalobos, Carlos A. ViUalobos Ch., 
soltero, chofer, taxis Calero, Matagalpa. 
62) .-Juan B. Escobar B. Juan Escobar 
B., soltero, chofer, por sí solo, Matagalpa. 
63).-Jesús Herrera, Jesús· Herrera R., 
soltero, chofer, por sí solo, Matagalpa. 
64) .-Juan R. Martínez S., Juan R. Mar
tínc:z S., casado, chofer, Emp. Carlos Mo
reno, Matagalpa. 65) .-Manuel Castillo S., 
Manuel Castillo S., casado, chofer, Palacio 
Episcopal, Matagalpa. 66) .-Luis A. Gon
zález Peña, Luis A. González Peña, casa
do, chofer, Cía. Luzala, Matagalpa. 67.
F. Herrera H., Francisco Herrera H., ca
sado, chofer, Emp. Payán, Matagalpa. 
68) .-HumQerto González, Humberto Gon
zález P., soltero, chofor, por sí solo Mata
galpa. 69) .-Adán López M., Adán López 
M., casado, chofer pÜr sí solo, Matagalpa. 
70) .-Jaime Pineda, Jaime Pineda V, casa
do, chofer, por sí solo, Matagalpa. 71) .-Ju
lio Lanzas L., Julio Lanzas L., soltero, 
chofer, por sí solo, Matagalpa. 72) .-Sal
vador Bello R., Salvador Bello R., solte -
ro, chofer, por sí solo, Matagalpa. 73) .-

A. Arrieta H. Armando Arrieta H., solte
ro, chofer, Salomón Rizo, Matagalpa. 74). 
- C. Montes, Carlos Montes C., casado, 
chofer, por si solo, Matagalpa. 75) .-Luis 
Membreño S., Luis Membreño S., casado, 
por sí solo, Matagalpa. 76) .-Benito J. 
Matus, Benito J., Matus M., soltero, cho
fer, por sí solo, Matagalpa. Gilberto Ica
balzeta. U~ sello, REGISTRO DE ASO
CIACIONES .. Un ejemplar idéntico al pre
sente fue inscrito eri el Registro de Aso
ciaciones Sindicales de la Inspección Ge
neral del Trabajo. Nombre. Sindicato de 
Conductores de . Matagalpa. Domicilio. 
Matagalpa. Capital ($: . '. ..• El Acta Cons
titutiva quedó coleccionada al No. 385 del 
folio 1180 al 1184 del Libro respectivo y 
el otro tanto del Estatuto quedó coleccio
nado al No. 385 del folio 7209 a 7224 del 
Libro de Estatutos y copiada la razón de 
su Inscripción en la página 75 del Regis
tro de Asociaciones. Managua, D. N., 29 
de Agosto de 1967. Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 
(Un sello). ESTATUTOS DEL SINDICA
TO DE CONDUCTORES DE MATAGAL
PA. En la ci:udad de Matagalpa, Departa
mento de Matagalpa, a las siete de la no
che del Diez y Siete de Agosto de mil no
vecientos sesenta y siete. Reunidos en La 
Casa del Obrero de esta ciudad los suscri
tos, miembros fundadores del Sindicato 
de Conductores de Matagalpa. En presen
cia del Sr. Gilberto Icabalz<::ta, Imp. Dept. 
del Trabajo. Procedemos a discutir el ar
ticulado del proyecto de Estatutos y des
pués de hacerlo, aprobamos lo siguiente: 
Estatutos Constitutivos del Sindicato dt 
Conductores de Mata~alpa. 1) .-Explica
ción de la denominación. El Sindicato as
p:ra a organizar a todos los trabajadores 
del Departamento que trabajen como cho
feres. Pertenece, pues, a la siguiente cla
s:. conforme el Arto. 5o. del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales: a) Por la ca
lidad de sus integrantes: Obreros, b) Su 
tipo es Gremial, c) Por la actividad de sus 
integrantes: Urbanos, d) Por su exten
sión Jurisdiccional : Departamental. 2) .
DOMICILIO. El Domicilio del Sindicato 
es la ciudad de Matagalpa y oye notifica
ciones en la Casa del Obrero, situada de la 
Jefatura Política cincuenta vs. al Norte 
en el Barrio Guanuca sEñalamiento que 
únicamente se modificará cuando tuviere 
el Acuse de recibo del aviso de la modifi
cación del Jefe del Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General del 
Trabajo. 3) .-FINES: El Sindicato así 
constituido fo~ne las siguientes faculta
des, que constituyen las finalidades de su 
creación: a) Levantar el nivel moral de 
su asociados, fomentando en ellos el senti
do del deber, la cooperación y la honesti-
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dad; b) Crear un fondo para auxilio a sus 
miembros que por enfermedad, desocupa
ción involuntaria u otra causa, lo necesi· 
taren; c)-Fundar y mantener Cooperati
vas con el objeto de fomentar el ahorro 
entre sus miembros y facilitarles la adqui
sición de los artículos indispensables para 
su consumo; d)-Obtener el mejoramien
to intelectual, social y físico de sus asocia
dos, mediante una Campaña de Alfabefr 
zación y el establecimiento de Escuelas, 
Bibliotecas y Organizaciones culturales, 
sociales y deportivas; e )-Procurar el a· 
cercamiento de patrones y trabajadores 
sobre bases de justicia, mutuo respeto y 
subordinación a· la ley y su colaboración 
en el perfeccionamh.nto de los métodos de 
trabajo y en el incremento de la produc· 
ción nacional; f) Presta,r su colaboración 
a las Autoridades de Trabajo y responder 
a sus consultas, lo mismo que a las de otro 
Organismo e Instituciones; g) Velar por 
el cumplimiento del Código, Leyes y Re
glamento de Trabajo, denunciando ante 
las Autoridades competentes las irregula
ridades que en su aplicación ocurran; h) 
intervenir, en la formá que ordena la ley 
de la integración. de las Juntas de Conci· 
liación, Comisiones de Salario Mínimo, 
Tribunales de Trabajo y otros Organis· 
mos Oficiales; i )-Representar al Sindi· 
calizado, a solicitud escrita de éste y por 
medio del Funcionario Sindical correspon
diente, en el reclamo de los derechos que 
emanen del respectivo Contrato individual 
de trabajo; j) Celebrar Convenciones y 
Contratos Colectivos de Trabajo y hacer 
valer por las vías legales, los derechos 
que nazcan de tales Convenios; 4o.) PRO
HIBICIONES. Está prohibido al Sindica· 
to: a) La Propagación del Comunismo y de 
ídeas lesivas a la Soberanía Nacional o 
contrarias a la forma Republicana y De
mocrática de Gobierno, al Orden Público, 
la Moral o las buenas costumbres; b) A
sociarse a Organismos Internacionales 
que en sus Estatutos, programas o. acti
vidades contraríen las finalidades de la 
anterior disposición o atender a consignas 
de tales organismos; e) Adherirse a Par
tidos o Asociaciones Políticas o intervenir 

·en tales actividades, sin que esto signifi
que menoscabo de los derechos que a ca
da uno de sus miembros le corresponde 
como ciudadano; d) Promover, declarar 
o ayudar a huelgas ilícitas; e) Usar en 
sus reclamos la violencia, la coacción u 
otros medios ilegales~ f) · Procurar me~ 
<liante coacción, violencia u otro medio 
ilegal que una o varias personas ingresen 
al Sindicato o impedir que se retiren de 
él; g) Admitir como ·miembros suyos, a 
personas que no tengan las cualidades re
queddas; h) Apartarse de los fines per· 

' seguidos m sus Estatutos y de los que la 

l. ley les . señala. 5o.-OBLIGACIONES.
El Sindicato está obligado: a) A llevar 
con exactitud, sellados y registrados por 
el Departamento de Asociaciones de· la 
Inspección General del Trabajo los si· 
guiente8 libros: 1) De Actas y Acuerdos, 
de la Asamblea General y de la Junta Di· 
rectiva, antes de terminar cada sesión, se 
levantará el Acta respectiva, en la que de
berá constar el nombre completo y núme
ro de Registro General de cada uno de los 
asistE!ltes, lo que fue tratado y resuelto. 
Cualquiera de los miembros puede exigir 
que se haga constar el sentido en que pro
nunció su voto. 2) .-De Registro de Miem· 
bros con expresión del nombre, apellidos, 
oficio y dirección de cada uno. En él se irá 
inscribiendo a todo el que ingrese al Sin· 
dicato y anotando al que deje de pertene
cer a él; 3) .-'-De Contabilidad de Ingre· 
sos y Egresos,.haciendo constar en los pri
meros, los nombres de los que han hecho 
cáda entero y su motivo y en los segundos, 
el objeto de cada gasto y el número y la 
fecha del acuerdo que l<l.. autorizó; b) A 
lle:var talonarios en que consten todos los 
ingresos, de cada uno de los cuales debe 
extenderse el correspondiente recibo; c) 
A llevar un Archivo de toda la correspon· 
dencia; d) A informar por escrito al Ins· 
pectar del Trabajo del lugar y al Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General, todo cambio que hubiere en su 
Junta Directiva o en sus otros organismos 

·o representaciones y el motivo de tal cam· 
bio, dentro de diez días de ocurrido; e) A 
proporcionar eón puntualidad y exactitud 
los informes que les sqliciten las autori· 
dades de Trabajo acerca . de su organiza -
ción y actividades; f) A enviar cada seis 
meses, al Inspector del Trabajo del lugar y 
al Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General, una lista de todos sus 
miembros expresando el nombre completo, 
el númer~ del Registro General y la Em
presa, Taller o lugar de . Trabajo de cada 
uno de ellos; g) A mantener sus fondos 
depositados en una Institución Bancaria 
e ir formando en éstos las reservas espe
ciales de que trata el Arto. 31, sin hacer 
ninguna erogación que no haya sido pre
via y legalmente acordada y que no con
duzca a la realización de los fines para que 
fué creado; h) A separar de los cargos di
rectivos a los miembros que por sus acti
vidades violatorias de las leyes de Traba-. 
jo de las presentes normas, pusieren en 
peligro el prestigio o ia existencia del Sin
dicato; i) A pagar las multas que en cali· 
dad de sanción por su procedimiento, le im· 
pusiere la Inspección General del Trabajo 
6) .-CONDICIONES PARA SER MIEM
BRO: Para ser miembro del Sindicato, sin 
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distinción de sexo, se requiere: a) Tener 
las calidades requeridas conforme la deno
minación, es decir, ser chofer; b) Solicitar 
por escrito a la Junta Directiva, ser admi~ 
tido como miembro, comprometiéndose a 
cumplir los Estatutos y las Leyes y 
Reglamentos de Trabajo; e) Ser admitido 
por la Junta Directiva, y en caso de nega
tiva de ésta por la Asamblea General; 
d) Pagar la cuota de admisión y recibir 
el Carnet o Tarjeta de Identificación de 
los miembros del Sindicato; e) Saber con 
su actuación y su conducta, conservar la 
calidad de miembro; 7) .-OBLIGACIO
NES DE LOS MIEMBROS: Los miembros 
del Sindicato están obligados: a) A acep
tar y desempeñar los cargos y comisiones 
que, por medios y para fines correctos y 
legales, se les confiaran por la Asamblea 
General o por la Junta Directiva; b) A 
acatar las disposiciones del Código y Re
glamento de Trabajo, de los Estatutos y 
las que legalmente emanaren de la Asam
blea General o de la Junta Directiva; c) A 
pagar puntualmente las cuotas ordinarias, 
las extraordinarias decretadas y las mul
tas que: en calidad de sanción disciplina
ria les impongan la Asamblea o la Junta 
Directiva en su caso; d) A asistir puntual
mente a las sesiones ordinarias de la 
Asamblea General y las Extraordinarias 
legalmente convocadas; e) A hacer cuan
to esté razonablemente a su alcance pa
ra la realización de los fines que conforme 
a la Ley persigue el Sindicato; f) A con
ducirse en todo momento con corrección 
y caballerosidad, para hacer honor al Sin
dicato de Trabajadores a que pertenece; 
8).-LAS CUOTAS; Los miembros del 
Sfodicato al ingresar: pagarán una cuota 
de ~ 5.00 (cinco córdobas) , una cuota 
Semanal de ~ 2.00 (dos córdobas). La 
Asamblea General en reunión extraordi~ 
naria y con el voto de las dos terceras par
tes de la totalidad de los miembros, po
drá acordar la variación de las ordinarias 
y señalar las cuotas extraordinarias en 
los casos que sean necesarias para la rea
lización de las finalidades que el Sindica
to persigue. 9) .-LAS MULTAS: En Re
glamento aparte que acordará la Asam
blea General y someterá a la aprobación 
del Jefe del Departamento de Asociacio
nes de la Inspección General del Tra!>ajo, 
señalará las faltas, las multas correspon
dientes, que no podrán exceder del diez 
por ciento del salariq diario del trabaja -
dor que incurriere en ellas, y el procedi
miento para imponerlas. 10). - DERE
CHOS DE LOS MIEMBROS: Cada uno de 
los mimbras del Sindicato tiene los si
guientes derechos: a) Intervenir en las de
liberaciones de la Asamblea General, ha
cer mociones y emitir su voto en el senti-

do que a él le parezca, mejor, pudiendo 
pedir que se consigne especialmente en el 
Acta; b) Interpelar y acusar, respecto a 
sus actuaciones oficiales, a los que desem
peñaren algún cargo o comisión del Sin
dicato; c) Pedir que se le muestre el Li
bro de Contabilidad o alguno de los otros 
del Sindicato y que se den los informes que 
al respecto P.idiere; d) Renunciar o reti
rarse del Sindicato cuanto así lo deseare; 
e) Ser defendido en Juicio por el Sindica
to, mediante el cumplimiento de las con· 
diciones legales y asesorado ante la Ins
pección del Trabajo y ante los Patror.es: 
f) Invocar el Auxilio del Sindicato en el 
caso de enfermedad o de otro estado en 
que lo necesitare; g) Participar en la for- ' 
ma que le coITesponda, en el uso de Ja Es
cuela, de la Cooperativa, de la Biblioteca 
o del Club que el Sindicato formare. 11) .
DEJAN DE SER MIEMBROS: Los miem
bros pueden ser e.xcluidos o retirarse táci
tamente del Sindicato. 1) Pueden ser ex -
cluidos: a) Por conducta notoriamente vi
ciada; b) El que faltare a las obligaciones 
contraídas a favor del Sindicato; c) El que 
por sus actividades ilícitas, culpa, negli
gencia o descuido causare perjuicios gra
ves a la organización o pusiere en peligro 
su estabilidad. 2) Se retiran tácitamente: 
a) El que se adhiere a otro Sindicato, a 
menos que dentro de tres días de adverti
do de las consecuencias de su nueva ad
hesión renunciare a ella; b) El que falta· 
re a más de seis sesiones consecutivas de 
la Asamblea General, sin la demostración 
de causa que justifique su ausencia; c) 
El que:· durante tres meses dejare de pa
gar las cuotas a que está obligado, sin de
mostrar la causa de su morosidad; d) En 
general y autOmáticamente, el que estu
viere· durante más de' seis meses sin ejer
citar la actividad requerida en los miem· 
bros del Sindicato de que se trate, sin ha
ber demostrado durante dicho término que 
es por impedimento físico. El que dejare 
de pertenecer al Sindicato, tendrá que lle
nar todo el proceso de nueva ·admisión 
cuando quisiere volver a él; 12) .-El que 
dejare de pertenecer al Sindicato no ten
drá derecho de reclamar lo que hubiere 
pagado en cuotas, pero sí a exigir se le 
devuelva lo que le correspondiere por su
mas que hubiere depositados en calidad de 
fianza, de ahorro, etc.; pero si se tratare 
de fondos invertidos en alguna Cooperati
va u otra clase de Asociaciones, se regirá 
por las normas especiales· que al respecto 
establece la ley) . 13) ._:.._De¡ Gobierno del 
Sindicato. Son órganos del Gobierno del 
Sindicato: a) La Asamblea General; b) 
La Junta Directiva; c) La Junta de Vigi
lancia. 14) .-De la Asamblea General: La 
Asamblea General es la reunión de todos 
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los miembros del Sindicato. Para que ha
ya quorum se requiere la concurrencia de 
la mayoría absoluta de la totalidad de sus 
miembros, salvo los casos para cuya re
solución sea necesaria la concurrencia de 
un número mayor. 15). La Asamblea 
General se reunirá ordinariamente sin ne
cesidad de convocatoria, a las siete de la 
noche del día último Jueves de cadá mes, 
en la Casa del Obrero de esta ciudad. 16) . 
La Asamblea General se reunirá en sesión 
extraordinaria cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten cinco miem
bros o más' miembros. Para este efecto la 
Asamblea General será convocada por la 
Junta Directiva, con expresión del lugar, 
día, hora y punto a tratar en la reunión, 
mediante citación, publicada con cinco 
días de anticipación y por dos días segui
dos, en un diario de la localidad, si lo hu
biere,· y si no en uno de la capital. En ca
so de negativa, o falta de la Junta Direc
tiva o del Funcionario Sindical correspon
diente, el Inspector del Trabajo del lugar, 
de oficio y si lo creyere conveniente o a 
solicitud de más de cinco miembros, de " 
berá convocar con las formalidades .ex
presadas a la Asamblea General. 17) .
Sólo en Asamblea General extraordinaria 
y con el voto de las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros del Sindica
to podrá acordarse: a ) La disolución del 
Sindicato antes de cumplir el término de 
obtener 1'!U objeto; b) la expulsión de uno 
o varios· de sus miembros; c) la reforma 
de los Estatutos la que para que produzca 
efecto debe ser aprobada y registrada por 
el Departamento, de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo; d) 
La declaración de una huelga, en los 
casos y con las formalidades en que 
procede (Arto. 225. C.T. 3o.) y sin poder 
en este caso tomar en cuenta el voto del 
que no fuere trabajador activo de la Em
presa afectada por la huelga (Arto. 341 
C.T.) sin embargo, la huelga no se lleva· 
rá a efecto sin llenar el requsito del Inc. 
3o. del Arto. 225 C.T.; e) La destitución 
del que desempeña algún cargo dentro o 
por representación del Sindicato. En tal 
caso, debe antes crearse un expediente, 
con audiencia del acusado; f) La aproba· 
ción de los contratos o convenios colecti
vos suscritos por la Junta Directiva. Tal 
aprobación será innecesaria cuando a jui
cio de la Junta Directiva, confirmado por 
la Inspección General del Trabajo el con• 
trato o convenio fue suscrito conforme au
toridades previa y· especial de la Asamblea 
dada con las formalidades requeridas en 
el presente Arto. g) La incorporación del 
Sindica.to a alguna Federación o su retiro 
de ella. El acuerdo de incorporación de
be expresar las finalidades de la Federa· 

ción y el Máximun de las obligaciones que 
sus Estatutos podrán imponer al Sindi· 
cato; h) La variación del monto de las 
cuotas ordinarias o el señalamiento de las 
extraordinarias. 18) .-Se Requiere Asam· 
blea General y Extraordinaria, con la con· 
currencia de la mitad más uno de la tota· 
lidad de sus miembros y las resoluciones 
se deben tomar con el voto de la mayoría 
absoluta de los presentes, para: a) Ele
gir la Junta Directiva y la Junta de Vi
gilancia o reponer alguna vacante que en 
ella hubiere; b) Designar a los que han 
de representar al Sindicato con la Federa.· 
ción en Congresos o en las ternas para la 
integración de la Junta Administradora 
de la respectiva Casa de1 Obrero y de los 
Organismos Oficiales ( Junta de Concilia· 
ción, Salario, etc.). c) Aprobar o impro· 
bar las cuentas de la Junta Directiva an· 
terior. 19) De la Validez de las Resolucio· 
nes: Para qu.e una resolución tenga vali
dez, se requieren: a) Que la Asamblea 
haya sido convocada en la forma ordena
da; b) Que haya concurrido el número de 
miembros establecidos; c) Que la resolu· 
ción haya sido tomad.a con el número de 
votos requeridos; d) Que consten en el 
Acta de la respectiva sesión, firmada al 
menos por el Presidente y el Secretario, 
con expresión del nombre y apellido de ca· 
da uno, de lo tratado y de lo resuelto, ex· 
plicando el número de votos que se produ
jeron en cada sentido. 20) A las sesiones 
podrá asistir un delegad.o de la Inspección 
General del Trabajo con el objeto de vigi
lar que el quorum se constituya y la re· 
solución se obtenga en la forma exigida 
según el caso. 21). De la Junta Directiva: 
La Junta Directiva tiene a su cargo la 
dirección y administración del Sindicato, 
de acuerdo con lo que dispongan el Código 
del Trabajo, el Reglamento de Asociacio
nes Sindicales y estos Estatutos, rEpre· 
senta al .Sindicato y es la encargada de 
ejecutar y cumplir los mandatos de la A
samblea General que consten en el Libro 
de Actas y Acuerdos y lo que exijan la Ley 
y los Estatutos. Es responsable para con 
el Sindicato y para con terceras personas 
en los mismos términos en que lo son los 
mandatarios en el Derecho Común. Esta 
responsabilidad es solidaria entre los mi-em
bros de la Junta Directiva, pero el que ha
ga constar su voto en contrario en el Ac· 
ta y Libro respectivo quedará exento de 
ello. 22) .-La Junta Directiva estará in· 
tegrada por: a) Un Presidente, que repre
sentará al Sindicato ante la Inspección 
General del Trabajo, dirigirá los debates 
en las sesiones, vigilará los procedimien· 
tos y el manejo de los Fondos y será la 
única persona autorizada para hacer de· 
claraciones en nombre de la Dir.ectiva del 
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Sindicato; b) Un Secretario qfü llevará · to y semestralmente a la Asamblea, sus
cl Registro de los miembros, el Libro de - nito por todos sus miembros, un informe 
Actas y Acuerdos de la Asamblea General que comprenda lro. ,- Cuenta Comple
y de la Junta Directiva y atenderá la co- ta y justificada de la Administración de 
rrespondencia de la Sociedad; c) Un Te- los bienes del Sindicato, del Estado de su 
sorero que percibirá las cuotas y llevará el Caja y de los Fondos Especiales de que 
Libro de cuentas de los Ingresos y Egre- trata el Arto. 31, 2o. Clasificación de to
sos del Sindicato, con los comprobantes dos los miembros, en Activo (que cum -
respectivos; d) Un Encargado de Conflic- plen todas sus obligaciones), Inactivos (si 
tos que auxiliará a los miembros del Sin- faltaron a más de seis sesiones consecu
dicato en los conflictos que surjan en los tivas de la Asamblea General sin justifi
Contratos individuales de Trabajo; e) Un car ausencia) y Morosos· (que durante tres 
Fiscal, que junto con el Presidente vigi- meses dejaron de pagar sus cuotas sin 
lará los procedimientos y el manejo de los justa causa), expresando la clase, nonr 
fondos, debiendo además presidir la Jun- bre y número de registro de cada uno de 
ta de Vigilancia; f) Dos miembros de la los que en ese período ingrfsó al Sindica
Junta de Vigilancia; g) Un Srio. de Or- to o dejó de pertenecer a él, con expresión . 
ganización y Propaganda; h) Un Srio. de del motivo del retiro; h) A enviar, den
Relacioms Sociales. 23) .-La Junta Di- tro de tercero día de presentado, copia 
rectiva será electa en Asamblea General del informe de que trata el inciso ante -
extarordinaria para un período de un año, rior y de la resolución que al respecto la 
contando a partir de-esta fecha. 24) .-Pa- Asamblea dictare al Inspector del Traba
ra ser miembro de la Junta Directiva se jo del lugar y al Departamento de Asocia
requiere ser miembro del Sindicato, en ciones de la Inspección General y pedir 
posesión actual de las calidades requerí- y archivar los correspondientes acuses de 
das para tal, mayor de veintiún año de recibo; i) A entregar al terminar el res
edad, Nicaragüense y saber leer y escri- pectivo período o antes si por cualquier 
bir. No puede elegírseles por más de dos causa concluyere sus funciones, a la Di
períodos cons::cutivos. 25) .-La Junta Di- rectiva que legalmente le suceda, todos los 
rectiva está obligada: a) A ctuidar del , Libros, documentos, archivos, bienes y de
exacto cumplimiento y la rigurosa obser- : más cosas del Sindicato, con riguroso in
vancia de las obligaciones establecidas y ventario y a enviar dentro de tercero día, 
las prohibiciones consignadas en los Ar- copias de él, al Inspector del Trabajo y al 
tículos 3, 4 y 5; b) A manejar y conser- Departamento de Asociaciones. 26) .-La 
var cuidadosamente todos los libros y do- Junta Directiva se reunirá ordinariamen
cumentos a que se hace referencia en d te una vez por semana, en el local, día. y 
anterior inciso, y a mostrarlos a las Au- hora señalados con una semana de antici
toridades de Trabajo cada vez que éstas lo pación por lo menos, y extraordinaria -
pidieren, de Oficio o a solicitud de algún mente cuando el Presidente o tres de sus 
miembro del Sindicato; c) A hacer cons- miembros la convoca~n para tal fin, con 
tar puntualmente en sus acuerdos el la misma anterioridad. 27) .-Las resolu
vencimiento, respecto a alguno de sus ciones de la Junta Directiva se tomarán 
miembros, de cualquiera de los. plazos se- por mayoría de votos y deben constar en 
ñalados en los incisos a), b), c) y d), del el Acta de la Sesión respectiva, sujeta a 
párrafo 2o. del Arto. 11 y a notifcárse- las mismas reglas y condiciones estableci
lo al afectado, quien si considera que hay das en los Artos 5o., Inc. lo. y 19 y 20. 
error, podrá recurrir en última instancia 28) .-De la Junta de Vigilancia: La Jun
ante la Inspécción General del Trabajo; d) ta de Vigilancia será presidida por el 
A enjuiciar ante la Asamblea General al miembro que desempeñe las funciones de 
miembro que por actividades violatorias Fiscal en la Junta Directiva y estará com
de los incisos a), b y f), del Arto. 4o. pu- puesta de dos miembros más, electos en 
siere en peligro el buen nombre o la exis- la forma y por el tiempo que lo fueren 
tencia del Sindicato; _e) A convocar opor- los miembros de la Junta Directiva. 29). 
tuna y legalmente y presidir las sesiones La Junta de Vigilancia deberá emitir dic
de la Asamblea General; f) A convocar, tamen en todos los casos en que la Asam
dentro de tercero día de haber suscrito blea tuviere que aprobar o improbar el 
un Contrato o Convenio Colectivo, a la proceder de alguien o una rendición de 
Asamblea General qu~ ha de conocer de cuentas o en los casos de. acusaciones a 
él de conformidad con •el Inc. f) dn Arto. . miembros de la Junta Directiva o del Sin-
17 y a remitir, también dentro de terce- dicato. 30) .-Del Tesorero: El patrimo
ro día, copia de· la resolución que aquélla nio del Sindicato lo cümponen: a) Los 
dictare, al Inspector del Trabajo del lu- bienes q!_le adquiera; b) Las cuotas de en· 
gar, de acuerdo éon Jo dispuest9 en el A~- tradas de los miembros; c) Las cuotas or
tículo 2ñ C.T.; g) A presentar por escri- dinarias y extraordinarias; d) La.¡¡ mul~ 

www.enriquebolanos.org


262 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

su inscripción; e) Cuando llegare a tener 
un número de miembros menor del que la 
ley exige para Sindicatos de su tipo y cla
se; f) Cuando por haber violado las prohi
biciones consignadas en el Arto. 4o. o por 
haber faltado al cumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el Arto. 5o. la 
Inspección General del Trabajo acordare 
su disolución. 35) .-De la Liquidación: 

· Cuando el S~ndicato. dejare de existir, por 
disolución o por cancelación de su inscrip
ción, se formará una Junta Liquidadora 
precidida por un Delegado del Departa
mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo e integrado con dos 
miembros del Sindicato que, si no fueren 
designados para ese efecto por la Asam
blea General, lo serán por el Departamen• 
to de Asociaciones. La Junta Liquidado
ra actuará como mandatario del Sindica
to y para _ llenar su cometido seguirá el 
procedimiento establecido por las leyes co
munes en lo que sea posible. Firme la re
solución disolutoria o la que ordenó cance
lar la Inspección del Sindicato, éste se repu
tará existente únicamente en lo que se re
fiere a su liquidación. 36.-Los fondos que 
tuviere el Sindicato al disolverse, se apli· 
carán así: a) El dinero de los fondos a), 
b) y e) del Arto. 31, que no se hubiere 
empleado, 2 ingresará a un fondo general 
(que el Reglamento Ministerial de que en 
él se trata debe establecer) para emplear
se en las finalidades que origina o la crea
ción de dichos fondos; b) El resto y el pro
veniente de la venta de sus bienes se apli· 
cará: Por iguales partes entre la Junta 
Local de asistencia social, Cuerpo de Bom· 
beros y Cruz Roja de Matagalpa; c) En 
caso de no estar señalada tal finalidad de 
aplicación o no poder aplicarse, el activo 
pasará a la Federación a que pertenezca el 
Sindicato y si no fuere federado, será en· 
tregado a una Institución de Beneficen· 
cia que el Poder Ejecutivo designe. Elec
ción de la Primera Junta Directiva. A con· 
tinuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva que fungirá de confor
midad con los presentes Estatutos, resul
tando electos los compañeros siguientes: 

tas que se impongan a los miembros. por 
faltas cometidas; e) Las donacioms que 
los socios o terceros le hagan; f) El pro
ducto de los bienes del Sindicato. 31) .-De 
la inversión de fondos: De la cuota 
de cada sindicalizado, se destinará por lo 
menos: a) Un diez por ciento a crear un 
fondo de auxilio; b) Un diez por ciento 
para la formación de una Cooperl}.tiva de 
Consumo; y c) Un diez por ciento para el 
mantenimiento de una. Campaña de mejo
ramiento cultural, los cuales se usarán pa
ra el cumplimiento de su respectiva fina
lidad por la Junta Directiva del Sindica
to, de acuerdo con un Reglamento que al 
respecto y en su oportunidad emitirá el 
Ministerio del Trabajo. A cada uno de esos 
fondos, que deberán mantenerse deposita
dos en una Institución Bancaria, ingresa
rá mensualmente como contribución de ca
da Sindicalizado, un mínimum de diez cen
tavos cuando conforme al respectivo por
centaje de. la cuota resultare una menor. 
Se reservará además: d) Un 50 por 
ciento: Para resistencia; e) Un 20 por 
ciento: Para organización y propaganda. 
32) .-Los fondos del Sindicato se manten
drán depositados en la Institución Banca
ria llamada: Banco de América. 33) .
Las erogaciones: a) Deben ser conducen
tes a la realización de los fines para que 
el Sindicato fue creado; b) Deben ser 
acordadas por la Junta Directiva y cons
tar en el Acta -respectiva, con clara de
terminación de su objeto; c) Cuando pa
ra un mismo objeto se requiera una suma 
mayor de ~ 100.00 (Cien Córdobas) o ma
yor del 40% de los fondos de una parti
da, deberá la respectiva erogación ser a
cordada por la Asamblea General, salvo 
motivos de urgencia calificada unánime
mente por todos los miembros integrantes 
de la Junta Directiva que, bajo su respon
sabilidad como. depositarios, podrán auto
rizar la erogación, y convocar dentro de 
diez días la Asamblea General que ha de 
aprobar o improbar su proceder; d) Los 
recibos serán previamente autorizados por 
el Presidente y el Fiscal. 34) .-De la Di
solución: El Sindicato se disolverá: a) 
cuando transcurra el término fijado en el 
Acta Constitutiva, a menos que en Asam
blea General extraordinaria y con el vo
to unánime de la totalidad de sus miem
bros, se resolviere prorrogar dicho térmi
no. Para que surta efecto la prórroga de
berá someterse dentro de cinco días de 
acordada, al conocimiento del Departa -
mento de Asociaciones de la Inspección 
(kneral del Trabajo; b) Cuando se reali
ce el objeto para el que fue constituido y 
su existencia resultare innecesaria; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros; d) Cuando le fuere cancelada . 

Presidente: Ernesto Herrera González; 
Srio. de Actas y Acuerdos: Reinaldo Gui
do Molina; Tesorero: Guillermo Loredo 
Rugama; Srio. Conflictos: Jaime Lara 
Hernández; Fiscal: José del C. Lumbí Ze
ledón, J. de Vigilancia: Manuel Ortega 
Avendaña; J. de Vigilancia: Francisco Mo· 
rales Vega; Srio. Organización y Propa
ganda: Luis Salinas Moreno; Srio. de Re· 
laciones Sociales; Orlando Baldizón Bal-
dizón. Con lo que se concluyó el acto y 
leída que fue la presente Acta, la encon-
tramos conforme, aprobamos ratificamos 
y firmamos todos. E. Herr~ra G., Luis 
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M. Salinas, Jaime Lara H., Luis F. Díaz, 
Pompilio Castro R., Cristóbal González, 
Horacio Delgado M., Orlando Baldi
zón, Leonardo Irías C., José Adán 
Robleto C., José Agustín Zúñiga., R. 
Guido, Guillermo Loredo, Firma ilegible, 
Germán Paladino, José C. Lumbí Z., Re
né Martinez, Juan López, firma ilegible, 
O. Ignacio Irías C., firma ilegible, Rodol- _ 
fo Salazar, José María Cha varría, Osear 
Velásquez, César González, Manuel J. Or
tega, Germán Pineda, Uriel Vargas, Víc
tor García, Edgar DelgadQ B., Hernán 
Castro H., Pantaleón Gómez, Abraham 
Herera, José Ramón Ortega, Adán Almen
dárez, Juan B. Escobar, Jesús Herrera, 
Manuel Castillo, Luis. A. González, Alfre
do González, Heriberto González, Albelar
do Pineda, Jaime Pineda, Salvador Bello 
R., B. Martínez, Guillermo Picado, Hilde
brando Pineda C., Policarpo Sáenz P., M. 
Castillo, Pedro Valdivia, Julio C. Valle, M. 
Ballesteros, Luis A. Matute R., Iván Ru
gama, F. Guzmán, Pablo Orozco Ch., Car
los A. Villalobos, Juan R. Martínez S., 
Gustavo Reyes Alonso, Sergio Zúniga Ro
dríguez, firma ilegible, Adán López, Julio 
Lanzas, firma ilegible, A. Rodríguez, Luis 
Membreño, J. Irías C., A. Zúniga Ch., Pa
blo Herrera R., Benito Martínez, . Arca -
dio Urbina Arauz, Gilberto Icabalzeta E. 
(Un sello) . Registro de Asociaciones. Un 
ejemplar del presente fue inscrito en el Re
gistro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. Nombre. 
Sindicato de Conductores de Matagalpa, 
Domicilio. Matagalpa. Capital (f . . . . . El · 
Acta Constitutiva quedó coleccionada al. 
No. 385 del folio 1180 al 1184 del Libro 
respectivo y el qtro tanto del Estatuto que·. 
dó coleccionado al No. 385 del folio 7209 
al 7224 del Libro de Estatutos y copiada 
la razón, de su Inscripción en la página 
75 del Registro de Asociaciones. Managua, 
29 de Agosto de 1967. Julio C. Morales V. 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 
(Un sello)". 

-
Es conforme con su original con el que 

'se ha cotejado debidamente. Y a solici
tud del Señor Ernesto Herrera González, 
Presidente del Sindi<:ato de Conductores 
de Matagalpa, libro la presente Certifica
ción en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los cuatro días del mes de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y sie
te. - Testado - Felipe - No Vale. -
Entre - líneas - Policarpo - fi - y _,. 
Valen. - Enmendado¡;¡ - de - en - li· 
bros - deben - Valen. · 

Jul~h O. Moral& V. 

Jefe del Depto. de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, 

Ministerio 'de Economf a, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3391 - B/U 753749 - Valor ~ 45.00 

HEUBLEIN, INC., Estados Unidos, mediante 
apoderado, solicita registro Marca: 

"HE U BLE 1 N" 

Para: CLASE 52. Oyei:ise oposiciones, OFI
CINA PATENTES, Managua, Catorce Agosto 
mil novecientos sesentisiete.- Roberto Sá.nchez 
C., Comisionado de Patentes. - José A. Vllla
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3320-A :_ B/U 754105 _:_ Valor ~ 45.0d 
THE UPJOHN COMPANY, mediante apodera

-do, solicita registro Marca : 
"NE O MI X" 

Para: ALIMENTOS Y SUS INGREDIENTES, 
CLASE 49. Oyense oposiciones, OFICINA PA
TENTES, Managua, Veintinueve Marzo mil no
vecientos sesentisiete.- Roberto Sá.nchez C., Co
mi!ñonado de Patentes. 

3 2 

Venta de Patente 
Reg, 3320-8/U N9 760507-. 45.00 

Colg1te-Palm0Hve Company, mediante apodera· 
do ofrece venta de Patente N9 92i 

cComposlclones Para el Lavado> 
Managua, D. N. doce de SrptJemb e de mil no

veclento11e1enta 7 1iete.-Alej1ndro Carrlón. 
2 2 

SECCION JUDICIA~ 

Remates 
. Reg. No. 97 - B/U 794201 - Valor ~ 135.00 

Oce mañana seis Febrero, subastarase este Juz
gado, finca barrto Hospital1 Boaco, doce varas 
frente, nueve varas fondo, contiene casa dos dor
mitorios. Oriente: Pastora Cubas; Poniente: 
Emilio Cantillano; Norte: Alonso Brizuela; Sur: 
calle. Inscrita: N•. 5405, As. 1•, folio 200, tomo 
58, Sección Derechos Reales. Registro Público 
Boaco. . 

li:jecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Juliá.n Alberto Alonso Mendoza. 

8ase: Ocho _mil Córbodas, intereses, costas y
gastos. 

Juzgado P1imero Civil Distrito. Managua, once 
de Enero de mil novecientos sesenta y ocho.·
!. Palma M., Juez PrimPro Civil Distrito.- F. · 
Castillo F., Secreta¡1o. 

3 2 

Reg. No. 98 - B/U 794202 - Valor ~ 135.00 
Once mañana veintinueve co1Tiente, subasta

ráse este Juzgado, finca barrio San Miguel, Boa
co, doce varas frente, diez varas fondo, contiene 
casa tres dormitorios. Oriente: Juan Arnoldo Ti
jerino; Occidente: Romana Es.pinosa; Norte; 
Alejandro Buttrago; Sur: Municipalidad. Inscri
ta: N•. 5276, As. l•., folio 89, tomo 57. Sección 
Derechos Reales. Registro Público Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Armando Suazo Oótnez. 
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Base: Quin<'e mil córdobas. interese,;, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito . .Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- I, 
Palma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Cas
tillo ,F., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 99 P B/U 794203 - Valor CS 135.00 
Once mafiana, tres Febrero próximo, subastará

se este Juzgado, finca barrio Tierra Blanca, Boa
co, diéz varas frente, veinticinco varas fondo, 
contie.ne casa tres dormitorios. Norte: Floricelda 
Figueroa: Sur: Ignacio Salinas; Este: Paula 
Obando de Troz, avenida en medio; Oeste: Ro
lando Núñez. Inscrita: N•. 5208, As. 1•., folio 142, 
tomo 56, Sección Derechos Reales. Registro Pú
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Pedro Julio' Almanza. 

Base: Doce mil córdobas, intereses, coftas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- l. Pal
ma M .. Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo 
F., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 100 .:.._ B;U 794204 - Valor ~ 135.00 
Once maftana nueve Febrero próximo, subas

taráse este Juzgado, urbana barrio "El Hospital" 
Boaco oclfo varas frente, dieciséis varas fondo, 
contie~e casa cuatro dormitorios. Este Fidelina 
de Almendárez; Oeste y Norte, Leonor Romero; 
Sur calle. Inscrita: N•. 5566, As. 1 •, folio 92, to
mo 'ao, Sección t>erechos Reales, Registro Público 
Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Luisa Rosales Ruiz y otro. 

Base: Veintiún Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. 

Juzgado. Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecietntos sesentiooho.- l. Palma 
M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 101 - B/U 794205 - Va}or Cf 135.00 
Once maftana, doce Febrero próximo, subastará

se urbana, barrio "Quebrada" Boaco, ocho varas 
frente, treinta varas fondo, contiene casa cuatro 
dormitorios. Este, María Bello; Oeste, Maria Sán
chez; Norte, Tomás Reyes; Sur, calle. Inscrita: 
N•. 3879, As. 1•., folio 148 tomo 43, Sección De
rechos Reales, Registro Público Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Aura Meza de Suárez y otro. 

Base: Trece Mll Córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, do
ce Enero mil novecientos sesentiocho.- I. Pal
ma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo 
F., SPCretario. 

3 2 

Reg. No. 102 - B/U 794206 - Valor CS 135.00 
Once maftana quince Febrero próximo, subas

taráse urbana "San Miguel" Boaco, once varas 
frente treintitrés varas fondo, contiene casa cua
tro d~rmitorlos. Norte, Teresa Quiritanilla; Sur, 
Francisca Sótero Mendoza; Este, calle; Oeste, 
Ramón Mora. Inscrita: No. 5643, As. 1•., follo 78, 
tomo 61, Sección Derechos Reales, Registro Pú
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Ernesto Rostrán Artiles. 

Base: Catorce Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos se~ntiocho.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 103 ~ B/U 794207 - Valor G' 135.00 
Once maftana diecinueve Febrero próximo, su

bastaráse urbana Acoyapa, ocho varas frente, 
veintidós y medio fondo, contiene casa tres dormi
torios. Norte, Alejandra Gatica; Sur, calle; Este, 
Catalina Lezama; Oeste, calle. Inscrita: N•. 9888, 
As. 2•., folios 296, 297, tomo 125, Sección Dere
chos Reales, Registro Público Chontales. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Alejandro Garcia Miranda y señnra. 

Base: Veinte Mil Córaobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos sesentiocho.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F. Se
cretario. 

3 2 
C· 

N9 02 -B/U N9 73761 l- 4 45.00 
Once m1ihna cinco Febrero entrance 1ubutará· 

ae rú1tlca Qul11uri, Camoapa; oriente, Francisco 
R(or, occidente y 1ur, Vtcente Mario¡ norte, P11tor 
Arauz. 

Ju:rgado Loe1l. 801co, diez Enero mil nove· 
ciento• 1e1entlocho. - Socorro Rodrfguez C., Se· 
cretula. 

3 2 

N9 00 - B/U Np 771817- ~ 00.00 
Diez de la meñana treinta Enero actual, Hle Juz· 

gado 1u1:>11tuáse finca rú .ttca e.ta jurl1dlcclón, 11· 
mltada: oriente, Canddarlo Ramfrez; poniente, 
Ou1tavo Obando; norte, Antonio Reye.; aur, An· 
aelmo López No 2,101 Tomo 142 follo 109, 11lento 
9o. Regl1tro Carazo. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Enrique 
Valery Martlnez. 

Dado Juzgado Civil Dhtrlto. Jlnotepe, dleclale
te En.ero mil noveclenloa aeaentlocho.- firma llegl· 
ble.-Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

Reg. 95 -8/U Np 793766- 4 90.00 
Once mailana do1 Febrero corriente afto, 1ub11· 

tuáse propiedad urbana, Número 46,287; llnderot: 
norte, Juan Carballo¡ 1ur, Porfirio Rodrlguez; orlen· 
te, Avenida Pooeloya; y occidente, Cindlda Arl11. 

B11r: Doce Mii Cuuentinucve Córdob11 Cin· 
cuent11El1 Centavo•. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Juan Palaclo1. 
Juzgado Primero Dl1trlto de lo Civil. Enero diez, 

mil noveclentoa ae1catlocho.-lldefonao Palma Mar· 
tlnez. Juez Primero Dlatrlto de lo Clvll.-FEllx 
C11tlllo. 3 2 

N9 82 - B/U Np 703416- 4 135.CO 
Ejecución: c1ntldad de Dinero promovida •Shcll 

de Nicaragua, S. A.• contra Bernardo Pérn Moral u. 
Venderiae al martillo en el local de nte Juzgado, 
a 111 once de la maftana del treinta de Enero co
rriente, mlcrobú1 Ford K Modelo 0-4- B. T. O., 
color azul, Chula Serle No. 272180, Motor No .••.• 
272180, dado en prtnda por el deudor a la citada 
Compailfa y puede verac em M11aya en poder del 
depoaltarlo Ingeniero Lula Humbcrto Cuadra. 

Oyenac poator11 le¡aln. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Die. 

trlto.-fernando Avellin Panl1gua, Secretarlo. 
3 l 
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